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Circular

Número: 

Referencia: CIRCULAR 5/19 CGN, COMPLEMENTARIA A LA CIRCULAR 6/18 CGN. CENTRAL DE
REGÍMENES DE FACILIDADES DE PAG
O Y DEUDAS INCOBRABLES

 
SEÑOR JEFE DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVO FINANCIERO:

Me dijo a Ud., con relación a las disposiciones de la Resolución N° 100 de fecha 4 de junio de 2018 de la
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINSTERIO DE HACIENDA por la cual se crea la Central de
Regímenes de Facilidades de Pago y Deudas Incobrables.

El segundo de ellos, tiene por objeto crear un registro que facilite a los organismos de la Administración
Nacional conocer la nómina de personas humanas y jurídicas que no han cancelado deudas contraídas con
la Administración Nacional, excluidas aquellas correspondientes a los regímenes previsionales, impositivos
y/o aduaneros.

El sistema a implementarse a partir del 1 de Junio próximo, operará como un módulo del e-SIDIF y su
administración será descentralizada, razón por la cual las altas, bajas o modificaciones de cada deuda solo
podrá realizarla el Servicio que la registró.

Conforme ello, se estima conveniente que los Servicios Administrativo Financieros que hubiesen declarado
a alguna persona humana o jurídica como incobrable en los términos del Artículo 40 de Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus
modificaciones, comiencen a preparar la documentación de respaldo a fin de su carga en el sistema a la
mayor brevedad, luego de habilitado el citado módulo.




	fecha: Lunes 15 de Abril de 2019
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: IF-2019-35908723-APN-CGN#MHA
		2019-04-15T13:07:06-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE


	usuario_0: Cesar Sergio Duro
	cargo_0: Contador General
	reparticion_0: Contaduría General de la Nación
Ministerio de Hacienda
		2019-04-15T13:07:07-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




